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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, correspondiente al diecisiete de marzo de dos mil once. 

 

 Visto el recurso de revisión 00168/INFOEM/IP/RR/11, interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El diez de enero de dos mil once, el RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, 

en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de 

información pública que fue registrada con el número 00010/ALMOAL/IP/A/2011, 

mediante la cual solicitó acceder a la información que se transcribe: 

 

"Informe sobre proyectos realizados con aportaciones del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal FISM 2010, relacionados a: 
1.- Conservación y mejoramiento del camino a la ranchería de agua 
fría. 
2.- Iluminación en caminos y brechas de la ranchería de agua fría." 

 

  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la referida solicitud 

de acceso a la información en el término previsto en la ley, por lo que, en términos 
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de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tuvo por 

contestada la solicitud de información en sentido negativo; esto es, el sujeto 

obligado se negó a entregar la información solicitada 

 

 TERCERO. El nueve de febrero de dos mil once, EL RECURRENTE 

interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el SICOSIEM y se le asignó 

el número de expediente 00168/INFOEM/IP/RR/2011, en el que expresó el 

siguiente motivos de inconformidad: 

 

“El ayuntamiento no cumple lo que establece la ley en el artículo 
Artículo 46..... La Unidad dentro de los quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 
podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 
existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 
solicitante. Y no hubo razones para dar prórroga porque simplemente 
no respondieron."  

 

 CUARTO. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe con justificación.  

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75, de la ley de la materia se turnó a 

través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN a 

efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 
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 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafos doce, 

trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como en los artículos 1°, 56, 60 fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios.  

 

 SEGUNDO. El artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cualquier 

persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 

pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 

jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 

de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 

asiste exclusivamente a los mexicanos. 

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, misma 

persona que formuló la solicitud al SUJETO OBLIGADO. Verificándose en 

consecuencia, el supuesto previsto en el artículo 70 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 CUARTO. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentación 

del medio de impugnación que nos ocupa, en principio debe señalarse que la 

solicitud de acceso a la información se realizó el diez de enero de dos mil once, 

de ahí que el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a dicha 
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solicitud comenzó a contar el día hábil siguiente, esto es, el once de enero de dos 

mil once y venció el treinta y uno de los mismos mes y año, sin que el sujeto 

obligado diera respuesta a la solicitud de información ni solicitara prórroga.  

 

 Por consiguiente, si el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud 

en el término indicado, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 

48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que instituye: 

 
"Artículo 48. (...) 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud 
dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada 
y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 
ordenamiento." 

 

 El artículo transcrito establece expresamente que cuando el sujeto obligado 

no entregue la respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, 

en el término legal ordinario o adicional previstos en el artículo 46 de la ley de la 

materia (quince días que podrá ampliarse con una prórroga de siete cuando exista 

razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y el 

solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión. 

 Esto es, se establece la figura de la negativa ficta, un término técnico-legal 

que tiene su origen doctrinario en el silencio administrativo y se explica cuando 

una autoridad no resuelve expresamente una petición, reclamación o recurso 

interpuesto por un particular, y esa omisión se estima como una denegación del 

derecho reclamado, entonces queda sustituida directamente por la ley de manera 
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presuntiva al concederle consecuencias jurídicas positivas o negativas. En nuestra 

legislación aplicable  ante la  falta de respuesta a una solicitud en el plazo normal 

o adicional, se entiende resuelta en sentido negativo. 

 

En efecto, en la negativa ficta la ley presume “como” si se hubiere dictado 

una decisión en sentido negativo, esto es, negando la solicitud de acceso a la 

información planteada por el particular al sujeto obligado de que se trate, con las 

consecuencias jurídicas correspondientes. 

 En ese orden de ideas, al haber quedado demostrado que el caso 

específico se subsume en el supuesto normativo de la negativa ficta, pues como 

se dijo transcurrió el plazo para que la autoridad diera respuesta a una solicitud de 

información, se crea la ficción legal de que se emitió una respuesta en sentido 

negativo, lo que permite al particular impugnarla desde ese momento; de ahí que a 

partir de ese supuesto jurídico debe comenzar a computarse el plazo de los quince 

días que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 De lo hasta aquí expuesto se concluye, que el plazo para interponer el 

recurso de revisión comenzó a correr el uno de febrero de dos mil once; por lo 

que si el recurso se interpuso vía electrónica el nueve de febrero de dos mil once, 

resulta patente que está dentro del plazo legal correspondiente, al haberse 

presentado dentro de los quince días establecidos en la ley de la materia.  

 

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 de la 

ley de la materia, el recurso de revisión de que se trata es procedente, por una 
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parte, al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción I, del artículo 71, que a la 

letra dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
I. Se le niegue la información solicitada 
(...)” 
 

Esto es así, al haberse actualizado –como se afirmó en párrafos anteriores- 

la figura legal de la negativa ficta, se tiene que la autoridad negó la información 

solicitada por la ahora recurrente, por lo que resulta patente que no se entregó la 

información solicitada.  

   

  Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el escrito 

de revisión, el  artículo 73, de la citada ley, establece:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará 
trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 

 

 En el caso el escrito de interposición del recurso fue presentado vía 

SICOSIEM, por lo que cumple con los requisitos de procedencia exigidos por el 

precepto legal en cita. 
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 SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna causa 

de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  

 

 SÉPTIMO. El recurrente aduce como motivo de inconformidad: 

 

““El ayuntamiento no cumple lo que establece la ley en el artículo 
Artículo 46..... La Unidad dentro de los quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 
podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 
existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 
solicitante. Y no hubo razones para dar prórroga porque simplemente 
no respondieron."  

 

 Ahora bien, para pronunciarse en relación con el argumento señalado, es 

necesario realizar algunas precisiones de orden jurídico.  

 

 En ese sentido, debe señalarse que el derecho a la información en sentido 

amplio y como garantía comprende tres aspectos básicos a saber. 

 

1. El derecho a atraerse de información.  

2. El derecho a informar, y 

3. El derecho a ser informado.  

 

En esta última se ubica el acto de autoridad que origina que una persona  

reciba información objetiva y oportuna, la cual debe ser completa, y con carácter 

universal, sin exclusión alguna, salvo que así esté dispuesto en la propia ley. 
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El derecho a la información constituye un derecho subjetivo público cuyo 

titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado, y se trata 

de un concepto muy amplio que abarca tanto los procedimientos (acopiar, 

almacenar, tratar, difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así 

como las funciones (recibir datos, información y contexto para entender las 

instituciones y poder actuar). Se trata pues de que la información pública que los 

sujetos obligados generen, administren o posean debe ser accesible de manera 

permanente a cualquier persona. 

 

   Esta obligación queda perfectamente señalada en el artículo 2, fracción V, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

México y Municipios, al disponer que la información pública es la contenida en los 

documentos que los sujetos obligados generan en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Queda de manifiesto entonces que se considera información pública al  

conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, 

obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio este 

que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda 

Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena 

Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido: 

 

“… INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA 
EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO 
Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE 
SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE 
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FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no 
ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 
consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de 
las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa 
del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 
este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 
transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 

Asimismo, es importante traer a contexto el contenido de los artículos 3 y 41 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que son del tenor siguiente:  

 

“…Artículo 3. La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
… 
Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera  y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones…” 
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Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los sujetos 

obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que 

obren en sus archivos, privilegiando el principio de máxima publicidad.  

 

Es importante precisar que en términos de lo previsto en el numeral 19 de 

ley antes citada, el derecho a la información pública, sólo será restringido en 

aquellos casos en que esté clasificada como reservada o confidencial. 

 

En ese tenor, es necesario traer a contexto el contenido de los artículos 32, 

33, 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente en el año dos mil diez, que 

son del tenor siguiente: 

 

"Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo 
para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 
estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 
participable el 0.303% corresponderá al Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo para 
Infraestructura Social Municipal. 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 
del año por partes iguales a los Estados por conducto de la 
Federación y a los Municipios a través de los Estados, de manera 
ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se 
establecen en el artículo 33 de esta Ley. 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no 
procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 7o. de esta Ley. 
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Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Estados y los 
Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes 
rubros: 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: 
agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización 
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura 
básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 
vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de 
alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% 
del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal que les correspondan para la realización de un programa 
de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Gobierno Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 
3% de los recursos correspondientes en cada caso, para ser 
aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el 
presente artículo. Respecto de dichas aportaciones, los Estados y 
los Municipios deberán: 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban 
las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, 
metas y beneficiarios; 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su 
destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones 
que se vayan a realizar; 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los 
resultados alcanzados; 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información 
que sobre la utilización del Fondo 
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de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el 
caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 
V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los 
Fondos sean compatibles con la preservación y protección del medio 
ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 
Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social entre los Estados, considerando criterios de 
pobreza extrema, conforme a la siguiente fórmula y procedimientos: 
I. Fórmula: 
IGPj = Pj1β1 + Pj2β2 + Pj3β3 + Pj4β4 + Pj5β5 
En donde: 
Pjw = Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de la 
necesidad básica w para el hogar j en estudio; 
β1..... 5 = Ponderador asociado a la necesidad básica w; y j = Hogar 
en estudio. 
Esta fórmula representa el Índice Global de Pobreza de un hogar, 
IGPj, el cual se conforma con las brechas Pj1, Pj2, Pj3, Pj4 y Pj5 de 
las necesidades básicas a que se refiere la fracción II; sus 
correspondientes ponderadores son β1=0.4616, β2=0.1250, 
β3=0.2386, β4=0.0608 y β5=0.1140. 
II. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la 
fórmula anterior, son las siguientes: 
w1 = Ingreso per cápita del hogar; 
w2 = Nivel educativo promedio por hogar; 
w3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda; 
w4 = Disponibilidad de drenaje; y 
w5 = Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. 
III. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto a las 
normas de pobreza extrema que corresponden a cada una de las 
necesidades básicas, con base en la siguiente fórmula: 
Pj = [ Zw – Xjw ] 
____________ 
Zw 
En donde: 
Zw = Norma establecida para la necesidad básica w. 
Xjw = Valor observado en cada hogar j, para la necesidad básica w. 
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IV. Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro 
de un intervalo de –0.5 a 1. Cada brecha se multiplica por los 
ponderadores establecidos en la fracción I de este artículo para, una 
vez sumadas, obtener el Índice Global de Pobreza del hogar, que se 
encuentra en el mismo intervalo. Cabe señalar que para los cálculos 
subsecuentes, sólo se consideran a los hogares cuyo valor se 
ubique entre 0 y 1, que son aquellos en situación de pobreza 
extrema. 
V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir 
mayor peso a los hogares más pobres. 
Después se multiplica por el tamaño del hogar, con lo cual se 
incorpora el factor poblacional. Con lo anterior se conforma la Masa 
Carencial del Hogar, determinada por la siguiente fórmula: 
MCHj = IGPj 
2 * Tj 
En donde: 
MCHj = Masa Carencial del Hogar j; 
Tj = Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema. 
Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza 
extrema de un Estado, se obtiene la Masa Carencial Estatal, 
determinada por la siguiente fórmula: 
jk 
MCEk = Σ MCHjk 
j=1 
En donde: 
MCEk = Masa Carencial del Estado k; 
MCHjk = Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema en el 
Estado k; y, 
jk = Número total de hogares pobres extremos en el Estado k. 
Una vez determinada la Masa Carencial Estatal, se hace una 
agregación similar de todos los Estados para obtener la Masa 
Carencial Nacional. 
Cada una de las masas carenciales estatales se divide entre la Masa 
Carencial Nacional, MCN, para determinar la participación 
porcentual que del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social le corresponde a cada Estado, como lo indica la siguiente 
fórmula: 
MCEk 
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PEk = ----------- * 100 
MCN 
En donde: 
PEk = Participación porcentual del Estado k; 
MCEk = Masa Carencial del Estado k; y 
MCN = Masa Carencial Nacional. 
Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social se realiza en función de la proporción que corresponda a cada 
Estado de la pobreza extrema a nivel nacional, según lo establecido. 
Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, en el mes de octubre 
de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las normas 
establecidas para necesidades básicas (Zw) y valores para el cálculo 
de esta fórmula y estimará los porcentajes de participación 
porcentual (PEk) que se asignará a cada Estado. 
 
Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con una 
fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el 
carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos 
Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. 
Para ello, utilizarán la información estadística más reciente de las 
variables de rezago social a que se refiere el artículo anterior 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad de 
información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, se 
utilizarán las siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con 
igual peso cada una de ellas: 
a) Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos 
salarios mínimos respecto de la población del Estado en similar 
condición; 
b) Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir 
respecto de la población del Estado en igual situación; 
c) Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, 
respecto de la población estatal sin el mismo tipo de servicio; y  
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d) Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de electricidad, entre la población del Estado en igual 
condición. 
Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus fórmulas, 
la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, en los primeros quince días del ejercicio fiscal de que se 
trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel 
municipal para cada Estado. 
Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo 
convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las 
distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
correspondientes a sus Municipios, debiendo publicarlas en sus 
respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero 
del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 
metodología, justificando cada elemento. 
Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los 
recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en 
que la Federación lo haga a los Estados, en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho 
calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales por 
parte de los gobiernos estatales y publicarse por estos últimos a más 
tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo 
órgano de difusión oficial." 

 

 De la interpretación sistemática de los preceptos legales transcritos, se 

advierte la existencia del Fondo de Infraestructura Municipal (FISM) para el 

ejercicio fiscal de dos mil diez, el cual tiene como finalidad el financiamiento de 

obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a 

sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y 

pobreza extrema.  

 

 Por lo anterior, se concluye válidamente que el sujeto obligado recibió en el 

dos mil diez, recursos por concepto de Fondo de Infraestructura Municipal (FISM).  
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 Lo anterior se corrobora además, con el contenido del punto séptimo del 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, 

DISTRIBUCIÓN YCALENDARIO DE LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE 

CORRESPONDEN AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, que es del tenor siguiente: 

 

Séptimo.- La distribución a los municipios obtenida con las fórmulas 
y metodología antes descrita es la que se presenta en el siguiente 
cuadro: 

Municipio Porcentaje de 
Asignación 

Asignación 2010 
(pesos) 
FISM 

(...) (...) (...) 

ALMOLOYA DE 
ALQUISIRAS 

0,00422460 12,937,927.00 

(...) (...) (...) 

 Establecido lo anterior, resulta patente que el SUJETO OBLIGADO recibió 

en el ejercicio fiscal de dos mil diez, $12,937,927.00 (doce millones novecientos 

treinta y siete mil novecientos veintisiete pesos por concepto de Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal FISM 2010. 

 
Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de informar si 

con esos recursos se realizó alguna de las obras públicas referidas por el ahora 

recurrente.  

 

En efecto, en la solicitud de de información se requirió si con el Fondo para 

la Infraestructura Social Municipal FISM 2010, se realizó algún proyecto 

relacionado a la Conservación y mejoramiento del camino a la rancheria de Agua 

Fría, así como la Iluminación y brechas de la misma ranchería.  

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00168/INFOEM/IP/RR /11 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

17 

 

Lo antes expuesto permite concluir que el sujeto obligado en el ejercicio de 

sus funciones genera la información solicitada consiste en si con el Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal FISM 2010 se realizó algún proyecto relacionado 

con esos tópicos, por lo que en caso de que se haya realizado alguna de esas 

obras deberá informarlo al solicitante a través del SICOSIEM, informándole 

detalladamente que tipo de proyecto se realizó así como su costo; y, en caso 

contrario, es decir, que del referido fondo no se haya realizado ninguna de estas 

obras, también deberá de hacerlo del conocimiento del solicitante.  

 

En las relatadas condiciones, y al quedar demostrado que la falta de del 

sujeto obligado violentó el derecho de acceso a la información pública del 

recurrente, se ordena que el sujeto obligado informe si con el Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal FISM 2010 se realizó algún proyecto 

relacionado en relación con la conservación, mejoramiento e iluminación de 

la ranchería Agua Fría, por lo que en caso de que se haya realizado alguna 

de esas obras deberá informarlo al solicitante a través del SICOSIEM, 

informándole detalladamente que tipo de proyecto se realizó así como su 

costo; y, en caso contrario, es decir, que del referido fondo no se haya 

realizado ninguna de estas obras, también deberá de hacerlo del 

conocimiento del solicitante. 

 

 Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción II y 75 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno 
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R E S U E L V E 

 

 PRIMERO. Es PROCEDENTE el RECURSO DE REVISIÓN y FUNDADOS 

los motivos de inconformidad expuesto por la recurrente, por los motivos y 

fundamentos señalados en el considerando séptimo  de esta resolución. 

 

 SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega de la información 

solicitada por el recurrente en los términos precisados en la parte final del último 

considerando de la presente resolución. 

 

 NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para que dé cumplimiento dentro del 

plazo de quince días hábiles, en términos del artículo 76 de la ley de la materia. 

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL ONCE. CON EL VOTO A 

FAVOR DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, MYRNA ARACELI GARCÍA 

MORÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA TERCERA DE LOS NOMBRADOS; 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  

 

 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE DIECISIETE DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
00168/INFOEM/IP/RR/2011. 


